RES.379 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007182, Ent. N°380/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relacionadas con la contratación directa por excepción de los servicios de actualización de versiones de mantenimiento de software y soporte de productos de la suite IBM COGNOS, IBM SPSS, IBM INFOSPHERE, IBM TM1, IBM STERLING e IBM, por el período 1° de enero hasta 31 de diciembre del 2019;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió, proyecto de resolución del MEF por el cual adjudicó, al amparo del numeral 3), del literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la contratación de los servicios de actualización de versiones de mantenimiento de software y soporte de productos de la suite IBM COGNOS, IBM SPSS, IBM INFOSPHERE, IBM TM1, IBM STERLING e IBM, a la empresa ATEL S.A. (QUANAM), por la suma total de U$S 137.756 IVA incluido,  por el período 1° de enero hasta 3.12. 2019;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 19.12.2018 (Resolución 3902/18), cometió al  Contador Auditor en el MEF que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente interviniera el gasto de U$S 137.756,3 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
3)  que en esta la oportunidad se remite nota suscripta por la Dirección General de Secretaría del Organismo de fecha 18.1.2019 por la que señala que el acuerdo del Tribunal de Cuentas de fecha 19.12.2019, no previó las prórrogas automáticas hasta alcanzar los 4 años, correspondiendo a dicho Cuerpo que se expida sobre dichas renovaciones. 
CONSIDERANDO: que corresponde expedirse de conformidad con lo solicitado por la Administración, en el entendido que el nuevo pronunciamiento del Tribunal debe  contemplar las prórrogas automáticas al encontrarse previstas en el pliego;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución 3902/18 de fecha 19.12.2018, la cual quedará de la siguiente forma: “1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al  Contador Auditor en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de U$S 137.756,3 IVA incluido,  así como las sucesivas prórrogas automáticas, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios)”. 

2)   Comunicar al Contador Auditor.

3)   Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas. 
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